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Ciudad de Méx¡co, a

RESOLUCIÓN ADMINISTRAIIVA

La Subprocuradur¡¿ Amb¡entat, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenámiento Terr¡torial de l¿ Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 frácc¡ones lV y Xll,6
frácción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo añalizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2t99-SPA-1713 relac¡onado con la denunc¡a
presentad¿ ante esteorganismo descentrali¿ado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes:---

ANTECEOENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cuál se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

( . . .) ut1 perro todo el t¡eñpo oñorrcdo en lo ozoteo. No tiene nodo que lo protejo de lo lluv¡o o el sol. no le
proporcionon oguo ni ol¡nento suÍ¡c¡ente por lo que se encuenttu ñuy delgodo, odeñós de nuy suc¡o (...)
El perro es ciollo, de color blonco (...) lhechos que t¡enen lugar en .alte t2 de jul¡o de 1859, número 79,
colonia Leyes de Reforma, Atcaldia lztapala pal l. . ..).

afENctÓi{ E tNvESTtGACtót,l

Para la atención de la deñunc¡a presentada, se realizaron las diligenci¿s prev¡stas en los artículos 1s Bts 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territori¿l de la ciudad de [,téxico; así
como 85y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente ál rubro citado, ¡ntegrado con motivode
la presente den u nc¡a.

AI{ALISIs DE LA IIFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el aniculo rl., fraccióñ I y 56, primer párrafo de la Ley de proteccaón ¿ los Animales de la c¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre lo§ presentes hechos,
realizar aca¡ones p¿ra la proteac¡ón y defensa del bienestar aniñal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanc¡asy proced¡m¡entos administrátivos pará élcumplim¡ento detalesfines.

B¡cncrtar an¡¡nal
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SOBIERNO DE LA
cruoao DE MÉxrco

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar caniño ub¡cado en calle 12
de.iulio de 1859, ñúmero 79, colon¡a Leyesde Relorma, Alcaldía tztapalápa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda oc¿s¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, água, espacio, abrigo contra
la ¡ntempede, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y a lojam¡ento adecuado acorde a su especie.

Iisura ly 2. t.ugarde los hcchos denunciados
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En este sentido, de las constanci¿s que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo ¿ lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia dur¿nte la cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente invest¡gación, hizo de

conocim¡ento al personal ¿dscrito a esta Subprocuraduría que no cuenta aon ejemplares caninos en el

inmueble. Cabe señalar que el personal de la PAoT constató que efect¡vamente no habia algún ejemplar con

las características descritas en la denunc¡a al¡nter¡ordeldomiailio en cuestión.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduríá informó a la persona denunciante que

durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos no se constató la presenc¡a del eiemptar canino en el sit¡o

señalado en su denunc¡a, por lo qúe los hechos que motivaron su denuncia dejarcn de exi§tir-

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera prccedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de lá Ley orgánica de e§ta Procuraduria, por iñposib¡l¡dad mater¡al,

en virtud de que dejáron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encoñtrase el ejemplar can¡no eñ el lugar

de la denuncia.
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Ent¡dad no constató ra presencia de dicho an¡mal de compáñía, toda vez que a dec¡r de un hab¡tante
del lugar no cuenta con ejemplares can¡nos. Lo anter¡or fue hecho de conoc¡m¡ento de la persona
denunc¡ante.

La presente resorución' únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de ros hechos adm¡t¡dos para su anvestigación y
alestudio de rosdocumentos que integran erexpedienteen erque se actúa, por ro que er resurtado de la m¡sm¿se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos qu" rrbat"nii"n otr", uutoridades en elámbito de sus respect¡vas compet€nc¡as.

En virtud de ro expuesto, de conform¡dad con ro dispuesto en los articuros citados en el primer párrafo de este¡nstrumento es de resolverse y se:

___RESUELVE____-

PRl EnO.- Téngase por coñc¡uido el exoéd¡e¡te en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ónvl de la Ley orgán¡ca de ra proc¡.¡raduna Ambientar y der ordenamiento Territoriarde ra c¡udad de Méx¡co..._-.

SEGU DO,- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Sub
Procuraduría, parasuárchivoyresguardo...-_-

Exped¡ente: PAoT-2021-2199 SPA 1713

No. Folio: PAOT 05,300/200- -2021

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓ¡{

procuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

c.c(..D. tk. r-i.r. ao, f&bq,ttl preuradora Anbientat y det ordén¿ñ¡.ñto rd.irorial de tá cDMx. par¿ su suDeior coneiñ

TERCERO.. Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

tuí ro proveyó y firma ra Biórog¿ Edda veturia F€fnández Lu¡selri, subprocuradora Añb¡entar, de protección yBienest¿r a ros Animares de ra procuradu.a Amoi"ntuty a"t oraá*n,li"* t",r,"r"i o" r" ardad de Méx¡co,con fundamento en el artículo 15 BtS 4 frácción x aá fu ruy orgJni.u J" ü o."o.r,"or.,u Ambiental y delOrdenamiento terr¡toriatde ta Ciudad de Méx¡.o y u, frr.liOn iri jJ;e;;.i#
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